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La correspondencia al Comandante Capitán O . I s ido ro C a t i r o M é n d e z , 
Director del MKMORIAL. 

Dirección general de Infantería.—Secretaría.—Circular nú
mero 241.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 5 del 
actual, me dice lo que sig'ue: 

«Excmo. Sr.:—El Rey (q. D. g.) se ha servido expedir, con. 
esta fecha, el siguiente decreto:—Vengo en nombrar Presidente de 
la Sección primera de la Junta Superior Consultiva de Guerra al 
Teniente general D. Tomás O'Ryan y Vázquez, que actualmente 
desempeña el cargo de Director general de Infantería,—Dado en 
Palacio á cinco de Noviembre de mil ochocientos ochenta y tres.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Guerra, José López Domínguez.— 
De órden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.» 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para que tenga la 
debida publicidad.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 10 de 
Noviembre de 1883. —O'RYAN. 
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Dirección general de Infantería.—Secretaria.—Circular nú

mero 242.—El Exorno. Sr. Ministro de ia Guerra, con fecha 5 del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Rey (q. D. g1.) se La servido expedir c<m 
esta fecha el siguiente decreto:—Vengo en nombrar Director ge
neral de Infantería al Teniente general, D. Tomás García Cervino 
y López de Sigüeoza, que actualmente desempeña el cargo de Di
rector general de la Guardia civil.—Dado en Palacio á cinco de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y tres. —ALFONSO, —El 
Ministro de la Guerra, José López Domínguez.—De dráen de 
su majestad lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que se Inserta en ei MEMORIAL del Arma para que tenga la 
debida publicidad.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 10 de 
Noviembre de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—Secvet&na. — Circular nú
mero 243.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 5 del 
actual, me dice que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Debiendo empezar á regir la nueva organización 
de este Ministerio, así como la de la Junta Consultiva de Guerra el 
dia 1.° de Diciembre próximo, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que todos los nombramientos que tengan lugar en 
virtud de les Reales decretos de 29 de Octubre último no surtan 
sus efectos hasta la citada fecha de 1.° de Diciembre, en el cuarse 
tomará posesión de los nuevos cargos y cesarán en los que hoy des
empeñan los que pasen á otra situación.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes » 

Lo que se inserta en el MEMORIAL del Arma para que tenga la 
| debida publicidad.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 10 de 
Noviembre de 1883.—O'RYAN. 

É „ • 
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Dirección general de Infantería.—13.° Negociado.—Circular nú

mero •244. —El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 27 de 
Octubre próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Deseoso el Rey (q. D. g.) de dar una prueba de 
la alta estimación que le merecían la lealtad, abnegación, valor y 
disciplina demostrada por el Ejército en medio de los riesgos y pe
nalidades de la última campaña, tuvo á bien crear, por Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1875, una medalla que recordase, con los pa
gadores unidos á ella, las glorias y sufrimientos de la Guerra civil, 
perpetuando así la memoria de sus brillantes liechos de armas, y 
en 5 de Junio de 1876, impulsado por los mismos sentimientos, se 
dignó crear otra, llamada de la Guerra civil, para dar público testi
monio del aprecio en que tenia los servicios de cuantos contribuye
ron al sostenimiento del órden y de la libertad durante los años 
de 1873 y 1874.—Con posterioridad, en 3 de Enero de 1877, se pro
mulgó una ley concediendo abono de tiempo de campaña por los 
servicios prestados durante toda la última contra carlistas y repu
blicanos, y, en 31 del mismo mes, se publicó una Real órden dic
tando reglas para la aplicación de aquélla. En esta disposición se 
abraza un período de tiempo anterior á los comprendidos en los dos 
Reales decretos antes citados, puesto que por ella se abonan servi
cios desde Diciembre de 1868 á Marzo de 1876, y no pareciendo 
justo ni equitativo que los servicios conceptuados como bastanteg 
para alcanzar esta recompensa no sean suficientes también para 
optar á las medallas conmemorativas de la guerra, S. M. el Rey, 
con el fin de armonizar el precepto de la Ley y de los Reales de
cretos aludidos, ha tenido á bien disponer lo siguiente:—-Primero. 
El periodo de tiempo que según los casos primero y segundo del 
»rt. 2.° de la Real órden de 13 de Junio de 1876 es necesario para 
tener derecho á la medalla de la Guerra civil, podrá completarse 
con el de las operaciones verificadas de 1.° de Diciembre de 1868 á 
fines de 1872, con arreglo al señalado como abono de tiempo de 
campaña en la Real órden de 31 de Enero de 1877, dictada para la 
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aplicación de la ley de 3 del mismo mes.—Segundo. Las acciones 
de guerra ocurridas en el plazo indicado anteriormente serán vá
lidas para los efectos del caso segundo del art, 2.° de la expresada 
Real órden de 13 de Junio de 1876.—Tercero. En analogía con lo 
establecitiO en Real órden de 7 de Setiembre de 1876, podrá acumu
larse el tiempo servido en los períodos de 1868 á 1872, 1873 á 1874, 
y el correspondiente á la medalla de Alfonso X I I , haciéndose la 
adjudicación con arreglo á lo que se previene en dicha soberana 
resolución.—Cuarto. Los que resultaron heridos en cualquiera de 
los hechos de armas ocurridos de Diciembre de 1868 á 1872 ten
drán derecho á la medalla de la Guerra civil.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma á fin 
de que tenga la debida publicidal.—Dios guarde á V. . . muchos 
años.—Madrid 9 de Noviembre de 1883.—O'RYAN. 

Dirección generat de Infantena,, —Negociado—Circular nú
mero 245.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, con fecha 27 de Octubre último, me comunica la Real órden 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: —El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de la Isla de Cuba lo siguiente:—Enterado el Rey (que 
Dios guarde) de la carta oficial de V, E., núm. ¡¿532, fecha 25 de 
Julio último, consultando á este Ministerio acerca de la forma en 
que deben prestar declaración los Oficiales asimilados á Generales 
pertenecientes á los cuerpos auxiliares del Ejército, con motivo de 
liaber sido citado por un Fiscal militar el Intendente del Ejército 

S>gíjie esa Isla á fin de prestar una declaración, el que eonsideró no 
t^^ebia prestar aquella en la forma que se le pedia sino por certificá

is' J (k-^Á' 
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do, y áun cuando, en virtud de la órden de V. E. dictada de acuer
do con el dictámen de su Auditor de Guerra prestó dicho funciona
rio su declaración de la manera solicitada por el Fiscal, acudió 
después á su autoridad solicitando se consultase á este centro res
pecto al particular; en su vista, S. M . , de conformidad con lo infor
mado por el CoDsejo Supremo de Guerra y Marina en acordada 
de 29 de Setiembre próximo pasado, se ha servido declarar que 
en las causas que se sig-an por la jurisdicción de la Guerra, los 
funcionarios asimilados á Oficiales generales de los cuerpos auxi
liares no gozan del privilegio de declarar por medio de certificado, 
debiendo hacerlo personalmente, y siendo el concepto contenido en 
el art. 22 de la Ley constitutiva acerca de qué cuerpos son asimi
lados tan claro y terminante no debió el citado Intendente provo
car la consulta de referencia. —Lo que, de Real órdon, comunicada 
por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y fines consiguien
tes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—-Madrid 13 de Noviembre 
de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . N e g o c i a d o . — C i r c u l a r nú* 
mero 246.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 5 del 
actual, me dice, de Real órden, lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Diferentes disposiciones han señalado, de antiguo, 
con vario criterio, el sueldo que deben disfrutar, desde que el proce
dimiento se eleva á plenario, los Generales, Jefes y Oficiales encausa
dos, hasta que se resuaneron todas ellas en el art. 68 del Reglamento 
de revistas de lo de Junio de 1866, el cual previene que á los que 
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se encuentren sumariados se les abonarán los sueldos de sus empleos 
¿egun la situación de colocado ó de reemplazo en que se encuentren 
hasta el dia siguiente al en que la sumaria se eleve á plenario, pero 
desde éste se le acreditará iumediatamente la tercera parte de los 
de actividad, etc., etc.— Este descuento de los dos tércios del suel
do que se hace á los Oficiales procesados, crea en causas de larga 
duración á aquellos que tienen familia una situación precaria que 
debe en lo posible procurar mejorarse, y S. M. , deseoso de aliviar 
la suerte de los que se hallen en aquel caso, con las excepciones á 
que dá lugar la naturaleza del delito, y teniendo en cuenta á la vez 
la condición excepcional del encausado, desde el nlenario sobre to
do, se ha servido resolver:—Primero. El sueldo de los Generales, 
Jefes y Oficiales encausados será el de cuartel ó de reemplazo des
de el momento que sus causas se eleven á plenario en vez del tércio 
que hoy se les señala, entendiéndose asi modificado el art. 68 del 
Reglamento de revistas. Tendrán además derecho al abono de la 
parte del sueldo que hayan dejado de percibir durante el curso del 
proceso si les ha correspondido con arreglo á la situación que tu
vieran ántes de ser sometidos á él, si recayera sentencia absoluto
ria.—Segundo. Los Jefes y Oficiales que durante el curso de los 
procedimientos á que estuvieron sujetos llegasen por cualquier cir
cunstancia á obtener colocación, disfrutarán el sueldo que en la 
misma les corresponda áuu en el caso de plenario. — Tercero, Se 
exceptúan de estas reglas los que hayan sido sumariados por des
falco ó malversación de caudales, continuando, en su virtud, vigen
te en todas sus partes la Real órden de 29 de Mayo de 1879 y la 
de 11 de Enero del mismo año que acompañaba á aquella.— Cuarto. 
También quedan exceptuados los Jefes y Oficiales dados de baja en 
el Ejército, á los cuales sólo se abonará al ser habidos ó presenta
dos el tércio de sueldo de su empleo en actividad, en concepto de 
alimento, desde de la fecha de su presentación ó aprehensión hasta 
que termine el proceso por sentencia firme; y—Quinto. Esta dispo-
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posición reg-irá desde el dia 1.° del próximo mes de Diciembre para 
los que actualmente se hallen comprendidos en ella asi en la Pe
nínsula como en Ultramar—De Real órden lo digo á V. E. para 
su corjocimiento y cumplimiento en la parte correspondiente.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 13 de Noviembre 1883. — 
O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—11.° Negociado.—Circular nú

mero 247.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 

de 10 del actual, me dice lo siguiente: 

«E-scmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comuni

cación de V. E., fecha 29 de Octubre próximo pasado, consultando 

á este Ministerio si los cuerpos que guarnecen el distrito de Burgos 

pueden expedir licencias trimestrales al número de individuos y en 

la forma que autorizaba la Real órden de 20 de Julio último, sin 

embargo de lo que determina la de 29 de Setiembre, dictada en vir

tud de otra consulta del Capitán general de dicho distrito. En su 

vista, S. M. se ha dignado resolver queden sin efecto las Reales ór

denes comunicadas á los Capitanes generales de Granada y Burgos 

-en 13 y 29 de Setiembre del año actual, y que se considere vigente 

en todas sus partes la citada de 20 de Julio, referentes al número de 

rebajados y licenciados trimestrales que pueden autorizarse en ca

da cuerpo activo.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . ; para su conocimiento y exacto cumplí-
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miento respecto de los oclio rebajados ó licenciados trimestrales por 
batallón, cuyo haber y pan ha de ingresar mensualmente en el fon
do de Gran-masa con aplicación á Entretenimiento, según se dis
puso en la Real órden de 20 de Julio último, publicada con el nú
mero 154.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 13 de No
viembre de 1883,,—O'RYAN. 

JSSTABiKCIMIENTO l íVGGRÁFICO DE L A DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA. 



S U P L E M E N T O 

AL 

HORiAL DE mm 
correspondicalc al liúnicro M de i 883. 

SECRETARIA. 
Recomendadas por Reales órdenes de 28 de Marzo de 1881 y 25 

de Mayo de 1882 las obras militares publicadas por el Excmo. Se
ñor TeDÍen4e General D. Mariano Socias, se recuerda á todos, los 
Jefes de Cuerpo que no hayan adquirido las «Ordenanzas adiciona
les,» pueden entenderse con el autor, que vive en esta Córte, calle 
de la Primavera, núm. 1 duplicado, 2.° derecha, para hacer el pedido 
de los ejemplares señalados en las citadas disposiciones. 

Ig-ual advertencia se hace además á los Sres. Jefes de los bata
llones de Reserva y Depósito, por lo que respecta al «Detall y Con
tabilidad» con sus cuadernos, del mismo autor. 

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 

sr-íár JES G r o G m SZS O 213 JES jes. .sai o i^r T A. 

A C T A N Ü M . 9-
En la V i l l a y Córte de Madrid, á treinta y uno de Octubre de m i l ocho

cientos ochenta y tres, prévia la correspondiente citación, se reunieron en el 
despacho y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Director general de Infante
r ía , Teniente General D . Tomás O'Ryan y Vázquez, los señores Coronel del 
E.egimíento da Gareltano, D. Anselmo Fernandez y Suarez de Quirós , el del 
mismo empleo, Jefe del primer Negociado de este Centro D. Luis Martínez de 
Monje, vocales del Consejo de Adinínistracion del fondo de Remonta, y el Se
cretario del mismo, Teniente Coronel, D . Ramón uasauova y Mariscal. 

E l Excmo. Sr. Presidente manifestó que, habiendo sido destinado con el 
cuerpo de su mando al cantón le Leganés el Sr. Coronel del Regimiento de 
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Castilla, número 16, D. Leonardo Fernandez y Ruiz, cesa en el cargo de vocal 
que desempeñaba, reemplazándole el del pr opio eiupleo, Jefede media Brigada 
de Cazadores en este Distrito, D. José de Sagarminaga y Arriaga, que, l iai lán-
dose presente, tomó posesión del cargo mencionado. 

Dióse lectura del acta de la anterior reunión, la cual fué aprobada. 
Seguidamente se dió cupnta de una comunicación del Excmo. Sr. Presiden

te dé la Comisión de Gáu'i/,, de 'SO de Setiembre próximo pasado, qui«n á su \ e ¿ 
lo hace de otra de 28 del propio mes del Excmo. Sr. Comandante general del 
Campo de Gibraltar, que da traslado de xm oficio de 26 del mismo del Sr. Co
ronel del Regimiento de Extremadura, num. io , de guarnic ión en Algeciras, 
t n el cual manifiesta las dificultades que presenta el cumplimiento de lo dis
puesto sobre el reconocimiento de caballos en las capitales, para proceder 
después á su inscripción en el Registro general, por la distancia que separa 
el punto que guarnece del en que está establecida la comisión ante la que han 
de ser aquellos presentados, los perjuicios materiales que r e su l t a r í an á los 
Jefes de dici a guarnición y el que pudiera resultar t ambién al servicio por 
tener que quedar desmontados aquellos durante un período más ó menos 
largo, según el tiempo que se invirtiera en aquellas operaciones. En vista de 
lo expuesto, teniendo en cuenta que la ciudad de Algeciras tiene á su frente 
un Oficial General, cuenta con elementos para establecer en elia una Comi
sión, y que la autoridad superior de aquel puuto está conforme con su cons
t i tuc ión , acordó se llevara ésta á efecto desde luego; pero considerando que 
el ar t ículo 10 del Reglamento no le autor-iza para dar tanta la t i (ud á estas 
instala-iones, por m á s que el 7.° le conceda cierta amplitud de atribuciones 
«para llevar á cabo el planteamiento del servicio que le es tá encomendado,» 
asintiendo á la conveniencia de crear nuevas comisiones en Andalucía , Ga
licia, Cata luña , Kavarra y Provincias Vascongadas que se encuentran en el 
mismo caso, resolvió se diera conocimiento á la superioridad de las cuatro ya 
establecidas en Ceuta, Malilla, Mahon y la de que se trata, y se solicite la 
aprobación para constituir las que, en bien del mejor servicio y de los intere
ses de los Jefes del arma, sean precisas. 

Dada también cuenta de tres comunicaciones del Excmo. Sr. Presidente 
de la Comisión de Mallorca, fechadas en 4, 6 y 20 de Octubre, en las cuales 
participa la enfermedad y muerte del caba¡lo propiedad del Excmo. Sr. Te
niente Coronel del regimiento de Filipinas, i m m e i O , 52, D . Nicolás Cotoner y 
Allende Salazar, y remite con la úl t ima, para su aprobación, el expediente 
incoado en aver iguación de las causas que motivaron aquel accidente, del 
que resulta probado que ocurrió de enfermedad natural, el Consejo, de 
acuerdo con lo inf jrmado por la expresada comisión, y en vista de haberse 
cumplido cuanto sobre el particular determina el Reglamento, ordenó el 
reintegro inmediato al Jefe de referencia de las cuatrocientas pesetas á que 
asciende la tasación hecha en 4 de Setiembre ú l t imo al caballo que ha per
dido, el cual figuraba inscrito en e l registro general con el número ¿360. 

El Consejo quedó enterado de la muerte de otro caballo, propiedad del se
ño r Comandante del regimiento de Soria, n ú m . 9, D . Antonio Palma Pérez , 
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conmiiicacla por el Sr. Coronel de dicho Cuerpo en oñcio n ú m . 403, de 6 de 
OetubrÉe, reservándose acordar lo que proceda cuando se reciba el expediente 
que se i n s í r u j e al efecto. 

Del mismo modo se en te ró y resolvió sobre otra eomunicacion de i g n a l 
asunto, número ;-351, de 22 del mismo mes, en la que el señor Coronel del r e 
gimiento de España , n ú m e r o 48, participa la defunción del que montaba el 
Sr, Teniente Coronel del mencionado Regimiento, D. Mariano Roda Polo, 

Se dió lectura de un escrito señalado con el número 254, de 5 del mismo 
mes, en el cual el Sr. Coronel del Regimiento dé l a Lealtad, núm. 30, dá cuen
ta de otro que, con fecha 2, le dirije el Sr. Comandante dei 2.° Batallón d« 
dicho cuerpo, D . Antonio Lubian Sancha, á quien, en 11 de Agosto ante
rior se concedió anticipo para adquirir caballo, man i f e s t ándo la imposibil i 
dad en que se halla de encontrarle en aquellas provincias (las Yasconga-
das) por el pn ció de lóO pesetas, y rogando, en su v i r tud , lo ponga en cono
cimiento del Concsjo Este, con presenciado lo que el Reglamento determina 
en su ar t ículo 20, no pudiéndose alterar la cantidad qué á cada empleo asig
na, y habiendo concedido al interesado la que al que ejerce le corresponde, 
resolvió remit i r á di -ho Jefe á lo preceptuado y á lo acordado sobre el parti
cular en sus reuniones de 20 de Julio y 6 de Agosto ú l t imo , consignado en las 
respectivas actas, números o y 6, 

F u é aprobado el balance de Caja del mes corriente, ordenando su publica
ción en el MKM IRIÁL del Arma. 

Asimismo se aprobaron las siguientes concesiones de anticipos: 
De L250 pesetas al Sr. Coronel D. Gabino Sampietro y Rada, alta en el Re

gimiento de Otumba, n ú m 51, procedente de reemplazo. 
De 1.000 peeetas al Sr. Teniente Coronel del de la Princesa, núm. 4, don 

Eduardo Lavo y Mart ínez , destinado á este Cuerpo procelente de la Caja ge
neral de Ultramar, 

De 750 pesetas al Sr. Comandante del de Otumba, n ú m . 51, D. Enrique 
Saaehfíz Jalón, destinado al mismo del batal lón Reserva de Chiva, n ú m . 44. 

De 750 pesetas al del mismo empleo del Regimiento de Málaga, n ú m e r o 40, 
D. Cesáreo Sánchez y Sánchez, de si tuación de reemplazo, y de igual sama 
al que de la expresada situación y categoría, D, Germán Gómez Prieto, obtu-
TO colocación en el de Guadalajara, núm. 20. 

No habiendo más afuintos de qué tratar, el Excmo. Sr, Presidente dió el 
acto por terminado, firmando este acta todos los presentes y ordenando sea 
publicada en el periódico oficial del Arma para general conocimiento,—El 
Teniente Coronel, Secretario, Ramón, Casanova y Mariscal.—El Coronel Jefe 
del primer Negociado, Lwis Martínez de Monge.—El Coronel del Regimiento 
de Garellano, Anselmo Fernandez.—El Coronel Jefe do media Brigada de Ca
zadores, José de Sayarmínaga.—El Teniente General, Director, Presidente,, 
TOMÁS O RYAN Y VÁZQUEZ. 



Dirección general de Infantería.—3.er Neg-ociado.—Circulav.'—Por í i . O. de 13 dei actual, y en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, han sido promovidos al empleo superior inmediato los Tenientes, 
Alféreces y Sargentos primeros que se expresan en las adjuntas reiacioues, señaladas con los números 
1, 2 y 3, con destino á los cuerpos y situaciones que se indican, acreditándoseles en sus empleos la efec
tividad que á cada uno se le señala. 

Lo participo á V.. . para su conocimiento y satisfacción de los interesados, y á fin deque el alta y 
baja respectiva tenga lugar en la próxima revista de Diciembre, debiéndolos primeros Jefes de los cuerpos 
á que pertenecen los OHciales que quedan en situación de r eenrpUiZO, participar a ê ta Dirección lo mas 
brevemente posible el punto donde desean fijar su residencia.—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 
15 de Noviembre de 1883.—O'RYAN. 

PROCEDENCIA. 

Depósito de Cádiz, núm 34 
Idem de Ciudnd Real, u ú m . 9 
Regimiento dé Garellano, n ü m . 45 . . . 
Rese- va de Matare, n ú m . 18. 
Academia General Militar 
Dp." de Viilafranca Panades, n ú m . 20. 
Idem de Gracia, num 17 
Regimiento de Zatayoza, núrn. 12 . 
Re-erva de Vera, n ú m . 93 
Regimiento de África, nüm. 7, 
Depósito de Toro, n ü m . J09 
Regimiento de Canarias, n ü m . 43 
Reserva de Oviedo, n ú m . 113 
Reserva de Cadig, núm. di ,, 

NOMBRES. 

RELACION NÚVT. I . 
Tenientes ascendidos á Capi tán . 

D Miguel Cáceres Cabrillana 
Antonio Grtuiia Rodríguez 
Federico Hodeignez V i d a u r r e í a . . . 
Juan Márquez Boscli 
Agustin Celis Muñoz 
Miguel Valles Gressejs 
J o s é Sor iano Aldeguér" 
Silvestre Blasco Escrich 
José Masoti Martinez 
Antonio Población f a rp in t e ro . . . . 
Franc.0 A faro Ladrón de Guevara 
Manuel Chaves Cistué 

CUERPO* Á QUE SON DESTINADOS. 

Queda en si tuación de reemplazo, 
Idem 
ídem 
í d e m , 
(lem , 

Idem 
dem . 

Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem • 

Pedro Alvai ez M a i i a d a . . . . . . . . . . . ídem. 
Alfonso Rubio Hidalgo [Idem. 

Efectividad 
que se , 

les acredita' 

C5 

5 Setbre 83, 
21 Idem, i d . 
6 Octubre, i d 
11 ídem, i d . 
12 idern, i d . 
i 2 idem, i d . 
l ' l ídem, i d . 
12 idem. i d . 
12 idem, i d , 
12 idem, i d . 
12 idem, i d . 
12 idem, i d , 
12 idem, i d . 
18 idem, i d . 



Eegimiento d« Valencia, n ú m . 23 
Cazadores de Manila, n ú m . 20 
Reserva de Soria, núm. 132 
Reserva de S^gorbe, núm. 49 
Reserva de Vigo, n ú m . 71 
Reemplazo en Castilla ia Vieja. 

Cazadores de Me'rída, n ú m . 13-
Regimiento de las Antil las, n ú m . 44. 
Caradores de la Habana, n ú m . 1 8 . . . . 
Reserva Ciudad-Rodrigo, n ú m . 104.. 
Regimiento de Sevilla, n ú m . 33 
Depósito de Madrid, n ú m . 2 
Agregado á Ingenieros 
Regimiento del Infante, n ú m 5 
Cazadores de Arapiles, n ú m . 9 
Depósito de Algeciras, n ú m . 3'5 
Regimiento de España , n ú m , 4 8 . . . . 
Comisión Activa en Extremadura 
Regimiento de Galicia, n ú m 19 
Agregado á Ingenieros 

Reserva de Tarancon, n ú m . 8. 
Idem de San toña . n ú m . 134.... 
Idem de Granada, n ú m . 8 4 . . 
Idem de Madrid, n ú m . 2 . . . . . . . 
Idem de León, n ú m . 110 
Idem de Valencia, núm. 43. =. • 

D. Patricio Guillot A l m e l a . . . . . . 
José Bonacbera Escobar 
Dionisio Martínez Martínez 
Ambrosio Díaz Suriano.. 
Vicente Méndez Vil lamarin 
Domingo González Hernández . . 

BEL ACION NÚM. 2. 

Alféreces ascendidos á Teniente. 

D. Jerónimo Diaz Herrera. , 
Enrique Reyes Quero 
José Ramírez Arellano 
Avelino Gascón Mar t ínez . . . 
Enrique Cuadra Car r ion . . . 
Luis H'eigosa Ceiza 
Gonzalo Vera García 
Fernando Miranda Suarez., 
José Barradas Garda 
Mariano Pacheco Yanguas. 
José Vázquez Quintana. . . . , 
José Manglano Falencia,.. . 
Juan Soria Castillo.. . 
Manuel Aranda Diaz 

RELACION NÚM. 3. 

Sargentos Ios ascendidos á Alférez. 

D. Basilio Martínez Rodríguez 
Tomás Badilla Cortázar 
Juan Marcos Martínez. 
Leopoldo Roda Boneo.. 
Juan Dueñas Moreno. . 
Joaquín Nevot Arnau.. 

Queda en situación de reemplazo. 
Idem. i 
ídem 
Idem. . 
ídem r , 
ídem... 

Cazadores de Mérida, n t ím. 13. . 
Depósito de Cádiz, n ú m , 34 
Depósito de Gijon, n ú m . 116 . . . . 
Idem Cangas de Tineo, n ú m . 115. 
Reserva de Segorbe, n ú m . 49 . . 
Regimiento de Zaragoza, n ú m , 12, 
Regimiento de Canarias, núm. 43. 
Reserva de Vigo, n ú m . 7 1 . . . . . . 
Reserva de Cieza, n ú m . 60 
Reserva de Sajíunto, n ú m . 47 . . . 
Reserva de Alcoy, n ú m . 52 
Regimiento de Granada, n ú m . 34 
DepósitodeCiudad-Real , n ú m . 9 
Regimiento de Africa, n ú m . 7 . . 

R serva de Colmenar Viejo . . . . . 
ídem de Santoña, n ú m . 334 
Depósito de Mot r i l , n ú m . 89 
Reserva de Guadalajara 
Depósito de Béjar, núm. 105 

' J Ebro..,, 

12 Octubre 83 
12 ídem, i d . 
16 ídem, i d . 
23 ídem, i d . 
24 idem, i d . 
26 idem, i d . 

28 Setbre. 83 
8 Octubre i d . 
12 ídem, i d . 
12 idem, i d . 
12 idem i d . 
12 idem, i d . 
12 idem, i d . 
12 ídem, i d . 
12 Idem, i d . 
12 Idem, i d . 
15 ídem, i d . 
16 Idem, i d . 
16 Idem, i d . \ 
23 Idem, i d . 

23 Setbre. 83 
120clubreid. 
12 Idem, i d . 
18 Idem, i d . 
23 Idem, id . 
29 Idem, i d . 
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Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.— Circular.—Existiendo 

diez vacantes de sargentos primeros en Batallones de Reserva y de Depósi to, 
después de dar colocación á los de esta clase procedentes de Ultramar, y 
no existiendo supernumerarios en los cuerpos del Arma, he tenido por conve
niente pr omover á este empleo cpn la an t igüedad ; de la fecha de esta circular, 
á l o s diez2.os más antiguos dé la escala gral. comprendidos en la adjunta rela
c ión , c m destino á los cuerpos que en la misma se expresan, cuyos individuos 
se rán alta y baja en la próx ima revista de Comisario. 

Los Jefes de los cuerpos donde estos sargentos causen baja se se rv i r án re
m i t i r á esta Dirección los correspondientes nombramientos á favor de ios i n 
teresados, acompañando copia de sus filiaciones., según está prevenido, para 
prestarles m i aprobación.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 15 de 
ríoviembre de 1883.—O'Rf AN. 

RELACION QUE SE CITA, 

Procedencia. 

Regimiento 44. 
Regimiento 2 . 
Regimiento 2 i . 
Regimiento 4i3 
Regimiento 17. 
Regimiento 17. 
Regimiento 17. 
Regimii'íito 31. 
Regimiento 42. 
Regimiento 50 

; NOMBRES. 

José Bel Boíl 
Dxningo López VJartinez. 
Genaro Fernandez Caso... 
A g u s t í n Soler Gano 
Celedonio Marceo Gaoni... 
Miguel León Blanco , 
Florencio Luis Lanuza . . . . 
José González Rodr íguez . . 
Cándido Greppi Zarzosa... 
Ecequiel de Francia Saiz.. 

DESTINOS. 

Rva. Granada, n ú m . 87. 
Rva. de la Palma, a.0 38. 
Rva. de León, n ú m 110, 
Rva. de Ver in , n ú m . 75. 
Kva. Huelva. n ú m . 37. 
Rva. de Denia, n ú m . 54. 
Op Barcelona, nürn 15. 
Dp. Seo de ü r g e l , n.0 30. 
Rva. de Gijon, núin. 116, 
Rva. de Taraucon, n.0 8. 

12.° NEGOCIADO. 

Debiendo tener lugar el dia 15 de Diciembre próx imo, á las 10 de su ma
ñ a n a , en el cuartel de San Nicolás, ocupado por el Real cuerpo de Alabarde
ros, oposiciones para proveer la plaza de profesor músico de «Cornetin» que 
existe vacante en la Banda del mismo, se anuncia en el MEMORIAL para que 
los individuos del arma que aspiren presentarse á concurso d i r i j an sus i n s 
tancias antes del dia 7 del citado mes. 
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Sociedad de Socorros Mutuos de la Infanter ía . 

RELACION de los Sr es. Socios qu» han fallecido en las fechas que se indican, y cuyos expe
dientes, remitidos por los Sres. Jefes de los Cuerpos, han sido aprobados por la Junta, segvn 
previene el Reglamento. 

Cnerpes. 

llegto. 4... 
IB válidos... 
Heserva "¿3. 

,, "Reglo. 41. 
I Kegto 16. 
Í Reg-to. 19.. 
< Depósito 116 

i Reserva "0 
I Eegto 2. . 

Reg-to. 16. 
f Reg-to. 4T 
i Cazadores 2 

! enienle 
emeuie 

1 e ni en te 
Comaudt 
Altet-fz 
lemi-nte 
i 'OMiand 
Alférez 

terez 
Alférez 
Capitán 
Lapitan 

N O M B R E S . 
Fallecieron \ Debe remithst 

la cutía. 

D. Manuel 'le la Rúa Atilano liSte. 
Esteban Salazar Benito 15 Jua 
Pedro Bordas y Paco 27 Jun. 
Ramón Serrano é z iuitír(io i . 10 Ag 
Juan Cnmvia Comesaaa 10 Ay. 
l.uis Baños y B.'iñoa 21 Ag. 
José Alvarez Fidalgo ¡29 Ag. 
Juan Eliíechea Gnu IÍH = ¡ tí Ste 
Salvador Flores Revoliar 12 Ste. 
Carlos Cañada Coraesana..' 11 Ste. 
Marcelino Sánchez y Sánchez 20 Ste. 
Antonio Llórente Gbinjo.. 20 Ste. 

R2l-<< suscuerftt sn 
88 ( letra del C#» 
t-2r Mutua. 
K^htnari' i .0 Btn. 

m\ 
83 A sus cuerpos <» 
83/ letra del Gko 
8̂ 1 Mutuo. 

\?\ 
88 831 P» 

Alia y baja de socios. 

Había en fin de Setiembre de 1S83. 
ALTAS 

Suma. 
BAJAS.. . . 

QUEDAN en fin de Octubre. 

Ms ¿e 
campo 

Briga 
dieres 

28 

28 

7'f" | Capita
nes. 

1.605 
15 

1.Ó20 
15 

28 ' 1.605 

2 181 
18 

2.199 
14 

2.185 

Subal-
Sernos 

4.(j45 
39 

4.684 
42 

TOTAÍ. 

8.460 
1% 

8.532 
71 

8.461 

Madril 15 de No-viembre de 1883.—El Brigadier Presidente, Manuel de Velasco. 

NOTA.—Por haber trascurrido más de cuatro meses desde que causaron baja en sus cuer
pos por pase á situación de retirados ú otros institutos" ó comisiones sin haberse dado de alta 
en ningún batallón activo ni de reserva ó depósito, figaran entre las bajas que anteceden, 
diez jefes, ocho Capitanesy veinte Subalternos que han perdido sus derechos á los beneficios 
de la Sociedad. 

Comspodeiicia del Memoria!. 

Cartagena.—Don V . C. F.—Becibido el importe de su suscricion basta fin 
de Marzo próx imo. 

Sexto Regimiento Artillería á p i é , — B . M.—Idem, i d . hasta fin de Enero, 
Cuarto Regimiento de Ingenieros.—V. B A . — T e n í a V. pagado basta fin de 

Abr i l ú l t imo, y con ¡as dos pesetas que remite queda satisfecha 
la suscricion hasta fin de Octubre, cuyos números se le sirven, 
con esta fecha. 
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Academia General mil i tar .—Don J. C. J.—Recibido el importe de sususcn-

cion hasta fin de Enero p r ó x i m o . 
Regimiento numero 49.—Don M . C —-Idem, i d . hasta fln de Diciembre-
Regimiento n ú m . 40.—Don Y. A.—Puede soli ' i tario. 
Batal lón Reserva n ú m . 126.—A. L . del G —En la Caja de Recluta de Se-

govia. 
Idem, i d . n ú m . 137.—Don J. S. C—Ha trascurrido con exceso el plazo para 

esta clase de reclamaciones. 
Idean, i d . n ú m . 122.—Don Y. R.—Don J . E . de reemplazo en Burgos; Don 

B . L l . en el Depósito n ú m . 1; Don R. A. en el Regimiento n ú 
mero 16.—Don J. Q. de reemplazo en Granada y Don R. L . en 
la reserva n ú m . 56. 

Reemplazo en Veli l la de Ebro.—Don M. B.—Primera pregunta: Puede pro
mover instancia.-^-Segunda: El Capitán en la Reserva número 
1¿, y el Alféreü en el Regimiento n ú m . 1 i ; ios otros no constan 
en la escala. 

Disciplinario de Meliíla —J. F . G.—La cruz que tiene V. concedida por 
Real órden de 17 de Setiembre es sencilla de plata. 

Batal lón Cazadores n ú m . 10.—Don M . C.—La consulla de V. debe resolverse 
de oficio. 

Yalencia.—Don R . O.—Primera pregunta: Don C, R. pasó á Cuba en 1882; 
Don F. M . en el Batallón Depósito número 49; Don I . L . en la Re
serva n ú m e r o 20; Don I . A . reemplazo en Estremadura; Don 
F. A. en el Depósito número 81); Don R . O. en ia Reserva n ú 
mero 122 y Don M. R. en el Batallón Depósito n ú m e r o 124.— 
Segunda: Sí, señor . 

Batallón Cazadores n ú m e r o 4.—C. M.—En el Batallón Reserva, B Ú m . 3 1 . 
Cuarto Regimiento de Ingenieros.—M. D. E.—Primera pregunta: Sí, señor , 

pero sólo en los concursos anuales.—Segunda: Tiene V. derecho. 
Regimiento número 6.—J. M.—En igualdad de circunstancias, el músico de 

primera más antiguo. 
Batallón Cazadores número 17.—T. R.—Los músicos que hayan obtenido de

recho á proveer vacante de ascenso en los concursos anuales ne
cesitan para el uso de las insignias que representan el empleo 
conferido recibir el nombramiento aprobado por la superioridad. 

Regimiento n ú m e r o 4.—D. G.—No tiene derecho á. obtener un empleo á que 
voluntariamente r enunc ió . 

Regimiento número 25.—W. V. de la F.—El art. 73 del Reglamento para el 
Reemplazo y Reserva del Ejército, de 2 de Diciembre de 1876, 
contesta á su pregunta. 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Iníaniería.—1883. 


